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La consulta plantea si resulta conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la comunicación a 
las organizaciones sindicales de datos personales y profesionales de los 
funcionarios que prestan servicios en dicha Consejería, invocando al efecto la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

 
                                                       I 
 
La consulta hace referencia a las peticiones formuladas por las 

organizaciones sindicales de datos como el nombre, apellidos, DNI, nº de 
registro personal, domicilio, teléfono, E-mail, centro de destino, cargo que 
desempeña, titulaciones, habilitaciones, años de servicio, bajas laborales, 
permisos y licencias de los funcionarios públicos. 

 
En respuesta a esta cuestión, debe indicarse que la publicidad de los 

datos constituirá una cesión de los mismos, al definir el artículo 3 i) de la Ley 
Orgánica 15/1999 como “toda revelación de datos realizada a una persona 
distinta del interesado”.  

 
En ese caso, tal y como determina el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 

15/1999, “los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. Esta regla de consentimiento sólo se 
verá exceptuada en los supuestos contemplados en el artículo 11.2, entre los 
que cabe destacar aquellos casos en que una norma con rango de Ley dé 
cobertura a la cesión. 

 
Respecto de la cesión de los datos contenidos en ficheros públicos, y 

dado que la consulta se refiere esencialmente a la puesta de los datos en 
conocimiento de las centrales sindicales, resulta aplicable al supuesto lo 
previsto en el artículo 21.3 de la Ley Orgánica 15/1999, en virtud del cual “no 
obstante lo establecido en el artículo 11.2 b), la comunicación de datos 
recogidos de fuentes accesibles al público no podrá efectuarse a ficheros de 
titularidad privada, sino con el consentimiento del interesado o cuando una Ley 
prevea otra cosa”. En consecuencia, dado que entendemos que no existe un 
previo consentimiento a la cesión, ésta será únicamente posible en los 
supuestos en que así lo prevean las normas con rango de ley que regulan el 
régimen del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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En la materia que nos ocupa, junto a la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, debe considerarse asimismo, por el ámbito 
subjetivo al que afectan los datos, los funcionarios de una Administración 
Pública, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

 
Los datos que, conforme a dicha norma legal pueden comunicarse sin 

consentimiento del afectado son los que integren los extremos referidos en 
dicha norma, sin que se pueda extender, en principio, y sin dicho 
consentimiento, a otros que no estén expresamente previstos por la misma, por 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical  o por otra de 
igual rango.  

 
                                                      II 
 
 
La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 

en su artículo 39.1 establece que “los órganos de representación de los 
funcionarios son los Delegados de Personal y las Juntas de Personal”, según 
proceda. Por otro lado, en el artículo 40 enumera, las funciones atribuidas a las 
Juntas de Personal y a los Delegados de Personal, incluyéndose entre las 
mismas, no sólo la recepción de información, sino también “vigilar el 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 
prevención de riesgos laborales, seguridad social y empleo, y ejercer, en su 
caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes” 
(artículo 40.1.e.). 

 
Por su parte, el artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública, establece el carácter público 
de las Relaciones de Puestos de Trabajo, si bien las mismas, no contendrán, a 
la vista del contenido exigido por el artículo 15.1 b), los datos del personal 
concreto que ocupe un determinado puesto de trabajo, sino exclusivamente las 
características de cada uno de los puestos de trabajo existentes en cada 
Dependencia Administrativa, siendo los datos personales referidos a cada 
funcionario público, de acceso restringido a éste último, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 13.5, párrafo segundo de la propia Ley 30/1984. 

 
Se hace preciso, en consecuencia, cohonestar las atribuciones 

conferidas a los Delegados de Personal o a las Juntas de Personal en la Ley 
7/2007 con la protección otorgada a los datos de carácter personal, regulada 
en la Ley Orgánica 15/1999, para la posible cesión de esos datos. 

 
Pues bien, a nuestro juicio, la función de vigilancia y protección de las 

condiciones de trabajo, atribuida a las Juntas de Personal por la Ley 7/2007 
puede llevarse a adecuado desarrollo sin necesidad de proceder a una cesión 
masiva de los datos referentes al personal que presta sus servicios en el 
Órgano o Dependencia correspondiente. Sólo en el supuesto en que la 
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vigilancia o control se refieran a un sujeto concreto, que haya planteado la 
correspondiente queja ante la Junta de Personal, será posible la cesión del 
dato específico de dicha persona. 

 
En los demás supuestos, la función de control quedará plenamente 

satisfecha, a nuestro juicio, mediante la cesión a la Junta de Personal de 
información debidamente disociada, según el procedimiento definido en el 
artículo 3 f) de la Ley Orgánica 15/1999, que permita a aquélla conocer las 
circunstancias cuya vigilancia le ha sido encomendada sin referenciar  la 
información en un sujeto concreto. 

 
En consecuencia, procederá, en caso de haber sido formalmente 

solicitada, la cesión de los datos solicitados, siempre que los mismos sean 
cedidos de forma disociada, sin poder referenciar los datos a personas 
identificadas o identificables. En caso contrario, deberá recabarse el 
consentimiento de los interesados, conforme exigen los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999. 

 
Lo anteriormente indicado únicamente quedará exceptuado en lo 

referente al complemento de productividad, respecto del cual debe recordarse 
que el artículo 23.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, tras definir en su apartado c) el citado 
complemento, indica en el último párrafo de este apartado que “en todo caso, 
las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 
conocimiento público de los demás funcionarios del Departamento u 
Organismo interesado así como de los representantes sindicales”. 

 
Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal. 
 


